
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE LA VEGA, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

1. No está en zona que presente alto riesgo no mitigable.
2. No se ubica en zona de riesgo
3. No se encuentra sobre falla geológica y no se encuentra en área
inundable.
4. No existe susceptibilidad a procesos de remoción en masa, ni
deslizamientos.

Para constancia se firma en la Alcaldía Municipal de La Vega, Cundinamarca a los veintiun
(21) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025).

La presente se expide en cumplimiento de lo establecido en el numeral 6, del Artículo 3° de
la Resolución 128 de 2025 del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca -
ICCU .

Que el proyecto de inversión denominado “MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA
VEREDA CENTRO CON LA VEREDA LA ALIANZA SECTOR LA CONCEPCION DEL MUNICIPIO DE
LA VEGA, CUNDINAMARCA”, revisada cartografía, cumple con las siguientes características
conforme a lo previsto en el PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PBOT) aprobado
mediante el Acuerdo municipal No.013 de 2006.
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